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Mensaje Presidenta JPS

Para la Presidencia es un gusto dar continuidad al boletín 
informativo “Vende Suerte”, en esta segunda edición. 

Queremos que este producto continúe siendo un medio 
de consulta para mantenernos informados del acontecer 
de nuestra institución, así como de la opinión de nuestra 
fuerza de ventas, y de esta manera, mejorar nuestros 
servicios para con ustedes.

Se mantendrá una periodicidad trimestral con datos 
sumamente útiles que les permita a las personas 
vendedoras de lotería acceder a la información de primera 
mano.

Los invitamos a seguir el boletín en formato impreso y 
ahora también en formato digital, el cual estará disponible 
en nuestra página web www.jps.go.cr.

Para esta edición compartimos temas importantes tales 
como: calendario de sorteos extraordinarios, información 
sobre financiamiento para la compra de loterías, nuevas 
promociones, con el fin de apoyar la labor de ventas; 
entre otras sorpresas más. 

Buscamos en cada edición apoyar el trabajo que realizan 
cada uno de ustedes en los diferentes sectores de este 
bello país e instarlos a que formen parte de la familia 
Junta de Protección Social, a través de la venta de lotería 
oficial.

Bienvenidos a nuestra segunda edición
Deseamos que lo disfruten.

Esmeralda Britton González
Presidenta Junta Directiva JPS

Miembros Junta Directiva
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Mensaje Presidenta JPS
A continuación le presentamos a los actuales miembros de la 
Junta Directiva de la Junta de Protección Social:

Ing. Esmeralda Britton González
Presidenta

Msc. Marilin Solano Chinchilla
Vicepresidenta

Dra. Urania Chaves Murillo
Secretaria

Lic. Luis Diego Quesada Varela
Director

Sra. Eva Isabel Torres Murillo
Directora

Miembros Junta Directiva
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Sra. Vertianne Fernández López
Directora

Lic. Arturo Ortiz Sánchez
Director

Sr. Gerardo Alberto Villalobos 
Ocampo
Director Suplente

Sr. Felipe Díaz Miranda
Director Suplente

Lic. Julio Canales Guillén
Gerente General a.i.
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Actualmente vivimos en la era de la comunicación y la misma 
se caracteriza por el acceso y posibilidad de envío de la 
información prácticamente en forma inmediata. Tal situación, 
presenta una gran oportunidad  para el vendedor de lotería, 
en el sentido de que puede recibir oportunamente información 
valiosa para su negocio, como listas de lotería, resultados del 
acumulado, lotto, tiempos digitales, circulares sobre sorteos, 
promociones; además de que puede realizar consultas sobre 
dudas; interactuar con otros vendedores sobre aspectos en 
común relacionados con las loterías, u otros. 

Es por lo citado, que la Junta en un afán por mejorar la 
comunicación con el vendedor de lotería, ha creado grupos 
de vendedores por provincia y zonas geográficas, mediante 
la herramienta denominada Whatsapp y por medio del correo 
electrónico, contando al momento con siete grupos por 
provincia y un grupo por zona geográfica, con un total de 1168 
vendedores matriculados y recibiendo información. 

Dado lo anterior y atendiendo a la importancia que reviste la 
información en ésta era, invitamos a todos los (as) vendedores 
(as) para que en la próxima actualización datos que se realizará 
en los meses de enero y febrero, indiquen un correo electrónico 
o un número de teléfono con Whatsapp, para beneficiarse con 
tales herramientas de comunicación. 

Base de datos de Vendedores
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Obtenga financiamiento

Se le recuerda respetuosamente a los (as) vendedores (as) 
de lotería, que la Junta de Protección Social mantiene un 
programa de financiamiento para la compra de las loterías, a 
tasa sumamente favorable para el vendedor de lotería  (5% 
anual), en donde el vendedor paga tanto el principal como los 
intereses en 75 cuotas semanales.

-La cuota semanal por millón de colones es de ¢13.880 (Trece 
mil ochocientos ochenta colones).

-Los requisitos son los siguientes:

A-) Presentar uno o dos fiadores que ganen líquido 
o neto un 50% del monto a solicitar.

B-) Que los fiadores posean una antigüedad de 
mínimo un año de laborar con la empresa o 
institución.

C-) Presentar constancias salariales de los fiadores 
de máximo un mes de emitidas.

D-) Presentar documentos que hagan constar el 
lugar de habitación de los fiadores y del deudor 
(recibos de servicio público).

E-) Que el vendedor y fiador (es) llenen los 
formularios establecidos para el trámite de 
financiamiento.

Se insta a los (as) señores (as) vendedores (as) a presentarse 
en el Departamento de Administración de Loterías para obtener 
más información, o llamar a los números telefónicos 2522-
2239, 2522-2237, 2522-2230 ó 2522-2229, o escribir a los 
correos electrónicos: kchacon@jps.go.cr; gcalvo@jps.go.cr; o 
sbarboza@jps.go.cr.
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Excedentes

En los últimos meses, el excedente de las loterías Nacional 
y Popular ha cobrado especial importancia, debido a una 
significativa reducción del mismo. Dos aspectos fundamentales 
están provocando tal situación, el primero, es que se ha reducido 
el número de vendedores que renuncian mensualmente y el 
segundo, el incremento en el número de vendedores nuevos, 
lo cual desde luego que disminuye el disponible existente para 
asignar como excedente.

Según el artículo #14 de la Ley de Loterías #7395, el excedente 
se asigna con carácter provisional, en el tanto exista disponible, 
y que la asignación la Institución se debe dar, tomando en 
cuenta  dos principios, la seguridad económica Institucional y la 
participación de la mayor cantidad de personas en el negocio.

Es por lo citado que se solicita comprensión, en aquellos casos 
en los cuales se les ha tenido que reducir el excedente, y se les 
informa, que  por equidad, la medida se aplica a nivel nacional.
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LOTERÍA
PLAN DE
PREMIOS

2019

¢1.000
C O L O N E S

FRACCIÓN

¢10.000
C O L O N E S

BILLETE

premio mayor

FRACCIÓN
BILLETE

premio mayor

¢600
C O L O N E S

FRACCIÓN

¢6.000
C O L O N E S

BILLETE

premio mayor

FRACCIÓN
BILLETE

premio mayor

VIERNES

¢500
C O L O N E S

FRACCIÓN

¢5.000
C O L O N E S

BILLETE

premio mayor

MARTES

| Sorteos Ordinarios
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Lotería Popular “Chances” 

Fecha del 
sorteo

Número 
de Sorteo

Sorteo Valor del 
Entero

Fracción Premio 
Mayor

01/02/2019 6368 Gran 
Chance

¢ 10.000 ¢1.000 ¢250.000.000

15/02/2019 6372 Especial 
de cinco 
fracciones

¢ 5.000 ¢1.000 ¢80.000.000

01/03/2019 6376 Gran 
Chance

¢ 10.000 ¢1.000 ¢250.000.000

15/03/2019 6380 Especial 
de cinco 
fracciones

¢ 5.000 ¢1.000 ¢80.000.000

Lotería Nacional

Fecha del 
sorteo

Número 
de Sorteo

Sorteo Valor del 
Entero

Fracción Premio 
Mayor

17/02/2019 4531 Del Amor y 
la Amistad

¢ 15.000 ¢1.500 ¢250.000.000

17/03/2019 4535 Día de 
San José

¢ 15.000 ¢1.500 ¢250.000.000

Sorteos Extraordinarios  I trimestre
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http://www.jps.go.cr/app

https://www.youtube.com/channel/UCQJfOAdhiH6KvhYV01bS2zQ

https://www.facebook.com/SitioJPS

Junta de Protección Social OFICIAL

Junta de Protección Social
Impreso JPS

Síganos en nuestras redes 
sociales


